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EDUCACION Secretaria de Educaciéon Publica
y Subsecretaria de Educacién Superior

Direccion General de Universidades Tecnoldgicas y Politécnicas
Direccion de Planeacion, Evaluacion e Informatica

Ciudad de México, 14 de diciembre de 2021
Oficio nUm. 514.3.452/2021

C.C. Rectoras y Rectores

de las Universidades Politécnicas
y Universidades Tecnolégicas
Presentes

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y comentarle que la Ley General de Educacién y la Ley General
de Educacién Superior tienen como objetivos regular la educacidon que imparta el Estado -Federacién, Estados,
Ciudad de México y municipios- y sus organismos descentralizados; asi como |la de orientar los criterios para el
desarrollo de las politicas publicas en materia de educacién superior con visién de Estado.

De esta manera, el Programa Operativo Anual (POA) representa el instrumento de planeacién tactica que
proporciona una visién especifica de los, objetivos, metasy lineas de accidn, para dirigir y controlar las actividades
que desarrollan las Universidades Politécnicas y Tecnoldégicas, mismas que contribuyen al desarrollo social,
cultural, cientifico, tecnoldégico, humanistico, productivo y econémico del pais, a través de la formacion de
personas con capacidad creativa, innovadora y emprendedora con un alto compromiso social que pongan al
servicio de la Nacidn y de la sociedad sus conocimientos.

En concordancia con lo anterior, y con fundamento en el Articulo 15 del Reglamento Interior de la Secretaria de
Educacion Publica Fracciones I, IVy V; a través de este medio se solicita sea remitido a esta Direccion General a
mas tardar el 31 de enero de 2022, en formato electrénico a las cuentas de correo: gjuarez@nube.sep.gob.mx,
susana.jimenez@nube.sep.gob.mx y wilbert@nube.sep.gob.mx; el instrumento de planeacidn estratégica
correspondiente al gjercicio fiscal 2022 de la Institucién a su cargo. En este mismo orden de ideas, se anexa al
presente los “Lineamientos Generales para la Elaboracién y Seguimiento del Programa Operativo Anual (POA)
de las Universidades Tecnoldgicas y Politécnicas 2022", los cuales podran ser consultados en la pagina
electrénica: https;//dgutyp.sep.gob.mx; asi como los formatos en Excel que servirdn como insumo para la
elaboracion de dicho instrumento.

Finalmente, hago de su conocimiento que la Subdireccién de Planeacioén les brindard el apoyo necesario en
cualquier duda o comentario al respecto, para lo cual podra estar en comunicacién con Juan Alberto Juarez Sosa
subdirector de planeaciéon en la cuenta de correo electrénico: ajuarez@nube.sep.gob.mx.

Sin otro particular, agradezco la atencién que se sirva prestar al presente.

Atentamente
Directora

Nancy Jeaneth Meneses Duran

C.c.p. Herminio Baltazar Cisneros. Director General de Universidades Tecnoldgicas y Politécnicas. DGUTyP-SES
Juan Alberto Juarez Sosa. Subdirector de Planeacién. DGUTyP-SEP
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